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generales

1510, REAL DECnETO 1353/1983, de Z1 de abril. por 61
que se modifica el capitulo .V (Conservación de
Alimentos) del Córligo AUmentario Español. aprO'
bado por Decreto 2484/1987, de 21 de septiembre.

Desde la publicación y puesta en vigor del Código Alimenta
rio Español hasta tos momentos at'tuales se ha puest..o de ma,..
nifiesto ia. nece·sid1.ld de ir modificando su texto, d"lpendlendo
de las exigencias derivétdas de la elabor&ción de las d,lfarentes
R8g1amelltacionos. Técnico-sa.nitarias que las d~sarrollan, al ob
jeto de ido a.decuando 8. los imperativos tecno16g:c05. En este
sentido, la tecnoi0gía. sobre la conservación de ahmentos, pone
de manifiesto que e5 ndCf'-'>ario reconsiderar el texto que sobre
esta temática figura en el c~pitulo V del Código Alimentario
Español,

En su virtud, prevJo informe de la Comisión Inferminlsterial
para. la. Ordbnación i\!imentaria, y a propu;sta de los Ministe
rios de Economia y Ho.cienda. de Industria y Energia, de Agri
cultura. Pesca. y Alin~entación, y de Sanidad y Consumo. y pre
\"ie. deliberación del Consejo de Minisl.ros en su reuo'ón del dia.
27 de abril de 1963,

Artículo único.-El cs.pitulo V del Código Alimentario Espa
ñ(ll, aprobado por Deo eto 248411867. de 21 do septiembr&, queda.
redactadü como sigue:

DISPONGO,

El MInIstro ·de la Pre'ldencl,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

.CAPITULO V

Conservación de alimentos

2.05.01 AUment..::s comcrva..dcs.-Son los qúe, despué:. de ha.
ber sido sDmetidos a tratamientos apropiados, se ma.ntienen en
las debidas condiciones higiénico-sa.nitarias, para el consumo
durante un tiempo variable.

2.05.02, Procedimientos da conservación.-Se autoriza. los sl-
guientes procedimientos de conservación:

al Por el frío.
b) Por el calor.
el Por radia.ciones.
dl Por desecación, deshidratación y liofilización.
el Por salazón.
f) Por a.humado.
gJ Por encurtido.
h) Por escabechado.
il Por otros procedimicnfos.

2.05.03 Conservación por el frfo.-Es el procedimie,cto que
consiste en someter los alimentos a ,la a.cción da bajas tempera.
turas. para reducir o eliminar las actividades microbianas y
enziInátic-BS y para mantener determinadas condich~nes físicas
y quimicas del alimento medlante los siguientes procesos:

a) Refrigeración.
b) CongelacióD:.

En estos trat:unientos se tendn\ en cuenta, fundamentalmen
te, la. temperatura, la humedad relativa, la circula.-::ién y reno~

vación del aire, lo. estiba y la densidad y duración d¿l eJmaccna.
miento que requiere cada alimento conservado.

2.05.04 Re.(rigenl.ción.-Consist3 en .someter los alimentos a
la acciÓn de bajas temperaturas. sin alcanzar las .1" congela
ción. La temperatura deberá mantenerse u.niforme, (~uranta el
periodo de conservación, dentro de los límites de tolerancia
admitidos, en su caso, '1 ser la. apropiada. para cada tipo de
producto.

,
DISPONGO,

Artículo único.-En el memento de entrada en vigor de la.';'
Ordenes de la Presidencia del Gobierno· por las qua se aprue
ban las normas de calidad ·para las leches ·pasterizada, con4
centrada.. esterilizada y UfIT quedarán derogados los artícu..
los 14 al 20, 21 al 23, 29 al 32 Y 2a al 28. respectivamente, del
Reglamento de Centrales Lechera! y otra, Industria.s LAt:teas,
aprobado por Decreto. 2478/1986. de 6 de octubre. y modiftcado

. por Decreto 544/1972, de 9 de marzo.

Dado e.n Ma.drid a. ZT de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

GOBIERNO

I.

DEL

REAL DECRETO 1352/1983, de 27 de abril. por el
que se derogan determinados articulas del l~Cgla

mento de Centrales, Lecheras y otra.s industrias
lácteas relativ'bs a las leches higienizada, concen·
trada y conservada.

: ~!DO

BÜE.--Núm. 126

PHESlDEN"CIA

REA.L DECRETO 12:;111983, de 27 de abra, por el
que j8 prohibe la utilización del amianto en el
proéaso de elabcr,tción y tratiJmienta de los ali·
mentas y productos alimentarios.

·Tradicionalmente ha venido utilizándose el amianto (también
denominado &~besto) como producto filtra.nte y cl~ticanta de
líquidos destinados e. la. preparación o ela,bm:ación de &limentos.

En los 'últimos años se han efectuado numerosas investlga
cio.nes demostrativas de que el uso de este producto constituye
un factor d~ riesgo sanitario para. la salud de los cO:Is'umidores
de alimentos, en cuya preparación haya sido utilizada. esta sus·
tanci&. f

La consideración de este rie5go ha hecho que numerosos pai·
ses prohiban la. utJ.iización del amianto en el tratamiento de
aquellos productos alimenticios en que estab':l. permi~ido ante~
riormel1te y la no autorización "ln \f:¡,s nuevas Reglamentaciones
que se establecen p'O.ta otros alimcélt03. La experiencia recogida
en todos estes países hace conv~niBnte adcp:ar medidas siIr.il&
res en el nuestro •

En su virtud. a propuesta. de los MinIsterios de Economia y
Hi't:.:iand':\, de Industria y Enargia, UfJ Agricultura: Pesca. y AH
m8ntación, y d.e S:,niJ;¡.d y Consumo, de acUerdo con el informe
fa\··:)raIJl(J e1;) iB. Cc:nisión InterministBr\al p2:'a la Ord8nación
Alimentaria, y piGv!a d81i!:J,'ra.:.:i(;n dct Consejo de 1'Ldstros en
su reunión del ¿iO', 27 de abril de 1983,
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DISPONGO,

Articulo ú.n~co.-~u2']a prohi1~ido el uso del amiarlto .en cual
quie.8. de sus fonY¡'13 0 pre;:'<1 ..aci.anos p:l.ra el tratarrdento nl~

tr:t.:lte o c1arifL:ador d:~ sus~anci9.s alim~.:Harias.·m.slteri!\sprimas
o alimentos.

Los a\'ances tecu,Jlógicos y la variación de los hábitos de
consumo hacen que las normativas contenidas en el Reglamento
de Centrales Lecheras '1 otras Indmt!'ias Lácteas, aprobado por
Dccl·eto 2478/1I,}:;13, de 6 de octUl::re. '1 modLflcado por Decreto
544/HI72, de 9 de marzo. que afecta a las leches pasterizada.
concentr3.rla, esterilizada '1 UHT, deban ser actualizadas den
tro del contexto del desarrollo del Código Alimentario Español,
por lo que será necesaria en su momento la derogaCión de los
articulos del citado Reglame.nto que hacen referencia a los
product03 en cU8stlón.

En su virtud, visto el inferme favorable de la Comisión
Intenilinisterin.1 para la Ordenación Alimentaria, a propw)sta
de los Ministros de Economía y Hacienda, de Agricultura, Pes
ca.'i Alimentación '1 de· Sanidad '1 Consumo y preVí,,) acuerdo
del Com0jo de Ministros en su reunión del día. 27 da abril
de 1983,

DISFOSICION D¿qOC,\TORTA

A partir de la. puesta en vignr e10l p:-esento Rc,.ü Decreto
Quedan derogadas cuantas disposiciones el,) igualo menor ra.n~

go, en cuanto pued::tn oponer.:Je a. lo dispuC3to en e3te Real
Decreto.

Dftdo en Madrid a 27 do abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

Al efecto de 'll:e la. Lndustria alim,:nto.ri::;. pueda A,óa.ptar sus
inst:1.laciones, utii13 'c y proce~os técnicos a los nU8'tQS !.,roJuctos
que pli~dJ.n sustit.c.i, al an,iamo, el P:1liO de PLlesta. en vigor dEl
8,;td. dL-:~('sición scni ce seis ,neses,t'.. pt1ctir de la l2cha de la.
pt:blkación de este Real Dt'creto en ei cBüleiín OficiRl del Es·
talio~ .

El Minlstr:) de la Presidenci~.

]AVIEH \lOSCOSO DEL. PRADO y MU¡\;OZ


